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Federación de Asociaciones de Estudiantes somos: 
A.D.E.A. (Asoc. Estudiantes de Aragón), A.C.E.P. (Asociación Canaria de Estudiantes Progresistas), CAJUCA ( Campus Joven de la 
Universidad de Cantabria), U.P.E. (Unión Progresista de Estudiantes Castilla-La Mancha), I.A.E. (Ikasle Aurrerakoilen Elkartea), 
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(Illes Balears), A.E.R.  (Asociación de Estudiantes de La Rioja), CONSEJO ESTUDIANTIL DE MELILLA, A.J.E. (Asociación de 
Jóvenes Estudiantes federados de la Región de Murcia), S.A.D.A.R. (Asociación de Estudiantes de Navarra), FEDERACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE CEUTA, AESA (Asociación de Estudiantes de Andalucía), CAMPUS JOVE- PAÍS VALENCIÀ y UPE (Unión 
Progresista de Estudiantes) La Rioja 
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FAEST PIDE AL GOBIERNO QUE SAQUE LA 
RELIGIÓN DE LAS AULAS 

 
Los estudiantes progresistas piensan, ante las noticias aparecidas acerca del Decreto de 
Enseñanzas Mínimas para la Educación Secundaria que la enseñanza de la religión no debe 

tener alternativa, debe impartirse fuera del horario escolar y no debe ser evaluable.  
 

Madrid, 15 de diciembre de 2006 
 

El Presidente de FAEST, César Luena, ha declarado hoy que “los estudiantes 
progresistas se muestran favorables a que la religión carezca de alternativa y se imparta 
fuera del horario escolar. Desde FAEST, aceptan que tenga un estatus de asignatura 
optativa, y no computable a efectos de becas o promoción de curso, y van más allá, ya que 
opinan que la religión debiera salir del horario escolar, así como carecer de alternativa, y no 
ser evaluable.  
 

La posición de FAEST en torno a la enseñanza de las religiones no es obstáculo para que  
opinen que los profesores de religión tienen que acceder a la función docente, en el 
sistema público, a través de oposiciones reguladas por la Administración, y no por 
designación del obispo de turno, y por tanto tener los derechos que tienen todos los 
trabajadores de la función docente. Con estas medidas, se acabaría con los privilegios de las 
confesiones religiosas para designar a los profesores de religión de su confesión”, afirma. 
 

Para terminar, Luena recuerda que “el escenario de futuro es aquel en el que ninguna 
confesión se enseñe en los centros de la escuela pública. Mientras se llega a esta situación, 
FAEST considera que hay que introducir igualdad para todos los profesores, igualdad de 
derechos y de obligaciones también en el acceso a la función pública docente.  

 
 


